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Memorándum de Entendimiento

entre el

llinisterio de Educación de la República del Perú

v

Stichting EP-Nuffic

Las Partes

El Ministerio de Educación de la R€pública del Perú, entidad públ¡ca del Gob¡erno del
Penl identificada con RUC N'20131370998, en adelante "EL MlN|STER|O", representado
por Raúl Choque Larrauri, Director Ejecutivo del Programa Nacional de Becas y Crédito
Educativo, en adelante PRONABEC domiciliado en Av. Areouioa No 1935 - L¡nce - Lima 11 -
PERÚ, según facultades delegadas mediante Resotuc¡ón tr¡lir¡ster¡al N" 021-201S-MtNEDU;

v,

Stichting EP.Nuffic, fundación inscrita y reg¡strada conforme a la legislación de los Palses
Bajos, ten¡endo domic¡l¡o en Kortenaerkade 11, PO Box 29777,2502 LT, La Haya, Palses
Bajos, legalmente representada por F. K. Weima, D¡rector General, de aquí en adelante
denominada'EP-Nuff¡c',

A partir de aqul referidos como "Las Partes".

Tomando en cons¡deración que

o El Ministerio de Educación de la Repúbl¡ca del Perú, es el organismo del Gobierno
Nacional que tiene por finalidad def¡n¡r, d¡rigir y articular la política de educación,
recreación y deporte en concordancia con la polít¡ca general del Estado. Su Oficina de
Becas y Crédito Educativo - OBEC e¡erce la rectorfa en materia de becas y crédito
educativo, acciones que son ejecutadas a través del Programa Nacional de Becas y
Créd¡to Educativo - PRONABEC, encargado del diseño, plan¡ficac¡ón, gestión,
seguim¡ento, monitoreo y evaluación de becas y créd¡tos educativos para el
financiamiento de estudios de educación técnica y super¡or; estudios relac¡onados con
los idiomas, desde la etapa de educación básica, en instituc¡ones técn¡cas,
universitarias y otros centros de formación en general, formen parte o no del sistema
educat¡vo; asf como capacitac¡ón de artistas y artesanos y entrenamiento
espec¡alizado para la alta competencia deport¡va. Becas y créditos educat¡vos para

;ión superior de pregrado y postgrado en las 400 mejores univers¡dades del
, de acuerdo al QS World UniversW Ranking, Academic Ranking of World

Universities (ARWU) y T¡mes Higher Education World University Ranking.
Excepc¡onalmente, las instituc¡ones de educación superior efranjeras podrán ser

a la buena disposic¡ón que exista en ellas y/o en los pafses que
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representan, y de acuerdo a lo establecido por los convenios, acuerdos
internacionales o instrumentos de s¡milar naturaleza que se celebren para tal efecto;

EP-Nuffic es el resultado de una fus¡ón ¡uríd¡ca, efectiva a partir del 1 enero de 2015,
entre Nufñc y la organ¡zac¡ón European Platform (Europees Platfom), dos
organizaciones con un compromiso de larga data con la internacionalización, siendo
Nuff¡c la entidad absorbente y sobreviviente con el nombre "EP-NufiiC'. EP-Nuffic es el
princ¡pal centro de exper¡encia y seNicio para la internacional¡zación en la educación
holandesa, desde la educación primaria y secundaria, hasta la educación superior
tanto profesional como académica y de investigación. Los objetivos de la Fundación
son fomentar la internacionalización de la educación (superior) Holandesa y la
investigación académica y hacer la educación (super¡or) accesible en todo el mundo.
El Anexo 1 de este Memorándum incluye otras funciones realizadas por Nuffic hasta
finales de 2014; siendo la intención que estas actividades continúen con la nueva
organización fus¡onada EP-Nuffic;

Reconoci€ndo la importancia de fomentar la cooperación entre el Perú y los Palses
Bajos a f¡n de contribu¡r al intercamb¡o de experienc¡as mutuas en el ámbito de la
educac¡ón superior:

Destacando la importancia de promover la igualdad de oportunidades en el ejercic¡o
del derecho a la educación así como la importancia de promover la inclusión en
educac¡ón suoerior:

Las Partes reconocen la importancia de una estrecha cooperac¡ón entre el Perú y los
Países Bajos con el propósito de mejorar sus redes internacionales y compart¡r el
conocimiento a fin de contribuir a la educación super¡or y al fortalecimiento de la
economía del conoc¡miento en ambos Dalses.

Artículo I
Objet¡vo

El propósito del presente Memorándum de Entendimiento entre Las Partes, en adelante
, es desarrollar y fomentar una estrecha cooperac¡ón con el principal objet¡vo

apoyar y contribuir al progreso e ¡nternacional¡zac¡ón de la educación superior en ambos
v¡nculando el conoc¡miento y forlalec¡endo el entend¡miento y la amistad entre el Perú

los Palses Bajos en el ámbito de la educación super¡or. El alcance de este Memorándum es
limitado a la educación suoer¡or.

Art¡culo l!

lograr los objet¡vos del presente Memorándum, Las Partes se comprometen a:

alentar a sus estudiantes, profesionales e investigadores a que consideren estud¡ar en
las Instituciones de Educación Superior del otro pals (incluyendo cursos de verano,
cursos cortos y programas de pregrado, postgrado, doctorado y post doctorado)
deb¡endo seguir, tales estudiantes, las normas establecidas por la respectiva Instituc¡ón
de EducSción Superior y las de PRONABEC;



b)

c)

d)

e)
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cualquier Inst¡tución de Educación Superior Neerlandesa que desee entrar en acuerdo
académico formal con el M¡nister¡o de Educación de Perú o PRONABEC, deberá
hacerlo a través de un convenio de colaboración interinstitucional independiente,
aprobado por el Consejo Ejecut¡vo o su equivalente en cada universidad;

promover y asistir la mov¡lidad de estudiantes, profesores y personal administrativo del
Perú a los Países Bajos y de los Países Bajos al Perú, así como el intercambio de
buenas prácticas sobre la movilidad internacional, incluyendo la promoción en línea;

intercambio de información sobre becas, programas de becas, proyectos de
fortalecim¡ento de capacidades y cursos hechos a medida, entre otros;

organizar activ¡dades vinculadas con los egresados y facil¡tar el trabajo de la
Asociación Peruana de Ex-Becar¡os del Gobierno de los Países Bajos (APEBHO) y de
los egresados de los Paises Bajos que han estudiado en el Perú;

facilitar el acceso a las redes nacionales e internacionales del ámbito de la educación
superior para lo cual Las Partes cooperarán directamente con instituciones de
educación superior e investigación en el Perú y en los Países Bajos;

EP-Nuffic podría facilitar el fortalecimiento de capacidades en materia de
reconocimiento de títulos extranjeros, incluyendo la as¡stencia en la creación de un
centro nacional de reconocimiento e información, y proporcionar capac¡tación en
metodología y criterios de reconocimiento y evaluac¡ón de credenciales.

EP-Nuffic declara conocer que los becarios peruanos subvencionados por el Ministerio
de Educación a través del PRONABEC, una vez conclu¡dos sus esludios, deberán
retornar al Perú para revertir sus conocimientos en sus localidades de origen, en
cumplimiento del Comprom¡so de Servicio al Perú.

Artículo lll
En relación con el Programa de Becas de los Países Bajos (NFP) en Perú

Este Memorándum es independiente de la ejecución del Programa de Becas de los Países
Bajos (NFP) en el Perú. El NFP es totalmente f¡nanciado por el Ministerio de Relaciones

h)

de Holanda con presupuesto para la Cooperación al Desarrollo. EP-Nuff¡c es
nado para administrar el NFP, pero el Ministerio de Relaciones Exteriores decide sobre

política. Los becarios del NFP deben cumplir con las normas y reglamentos del NFP, así
con el propósito y objetivo del programa.

Artículo lV
En relación con el Programa de Becas de PRONABEC

um es independiente de la ejecución del Programa de Becas de PRONABEC.
becarios de PRONABEC deberán cumplir con las normas y reglamentos asf

'cumplir los objetivos y finalidad de PRONABEC, incluida la norma de regresar al

nación de sus estudios.

como
país
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Articulo V
Gestión e implementación del Memorándum

La implementación, coordinación y supervisión del presente Memorándum es responsabilidad

a) El Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo del Ministerio de Educación
(PRONABEC), Perú;
b) El Departamento de Promoción de la Educación de EP-Nuffic, Países Bajos.

Cada parte designará un oficial de enlace que será responsable de mantener contacto en
relac¡ón con la implementación de este Memorándum.

a) Por el MINISTERIO se designa como oficial de enlace Titular al Director
Ejecutivo del PRONABEC, y como contacto Alterno al Jefe de la Oficina de
Becas Posúgrado del PRONABEC;

b) Por el EP-Nuffic, se designará como oficial de enlace al Jefe del DeparTamento
de Promoción de Ia Educación.

Cada dos años, el Ministerio de Educación y EP-Nuffic acordarán un plan de acciones
concretas para la implementación del presente Memorándum, en un acuerdo separado. La
realización de este Plan bienal establecerá las áreas concretas de cooperación descr¡tas en

I Artículo l.

Artículo Vl
Recursos

A menos que otros arreglos sean acordados específicamente para cumplir los requisitos de
un proyecto en particular, las dos partes cubrirán normalmente sus propios costos de
¡mplementación de los términos del presente Memorándum. Para áreas de cooperación en
particular podrán buscarse otras fuentes de financiamiento,

Artículo Vll
Validez y Término

presente Memorándum entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma y continuará'por
período de cuatro (4) años, con prórroga automát¡ca por un (1) año más, a menos que una

o ambas partes, conforme se indica en el Artículo Vlll, decida terminar anticipadamente el
"Memorándum", que, en el caso de su no renovación, deberá efectivizarse por medio de una

escrita tres meses (90 días) antes de la fecha de expiración de este
noum.

la base de los resultados de la implementación del presente Memorándum, ambas
podrán discutir y evaluar las posibil¡dades de continuar la cooperación.



a)
b)
c)
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Artículo Vlll
Resolución Anticipada

Este Memorándum puede ser resuelto anticipadamente por las siguientes causales:

Fueza mayor que haga imposible la vigenc¡a del Memorándum;
Acuerdo mutuo de Las Partes;
Decis¡ón unilateral, informada a la contraparte a través de un documento escrito, tres
meses (90 días) antes de la fecha de expiración.

La terminación anticipada del presente Memorándum no afectará, de manera alguna, la
obligación de cumplir hasta la finalización de su vigencia con las activ¡dades y
responsabilidades contraídas en curso, ni otorgará derecho a reclamo por indemnización
arguna.

Artículo lX
Modificaciones

Los términos establecidos en el presente Memorándum pueden ser mod¡ficados en cuyo caso
la parte requirente de la modificación proporcionará una propuesta debidamente sustentada
que debe ser presentada, analizada y aceptada con por lo menos tre¡nta (30) días antes de la

prevista para la implementación.

bda solicitud de modificación deberá presentarse por escrito al otro Part¡cipante, el cual
podrá expresar su posición acerca del tema requerido hasta tre¡nta (30) días después de la
fecha de receoción de la solicitud.

Toda modificación aceptada por las Partes deberá plasmarse en una Adenda al presente
Memorándum.

Partes

Artículo X
Confidencialidad

no d¡vulgarán ¡nformación alguna de la que tengan conocimiento durante la
del presente Memorándum y que se sabe o razonablemente se asume que.es

rncial, a menos que se vea obligado a dar a conocer tal información en virtud de una
legal o decisión judicial.

Articulo Xl
Solución de Controversias

Memorándum no crea ningún derecho u obligación en virtud del derecho ¡nternac¡onal.
Partes, de buena fé, se comprometen a resolver de manera am¡cal las controvers¡as,

reclamos o diferencias de opin¡ón relacionadas al alcance, ¡nterpretación o aplicabilidad de
las dispos¡c¡ones del presente Memorándum.

ffi
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Articulo Xll
Aceptación y F¡rma

Las Partes hacen constar, de manera expresa, su aceptac¡ón a todo lo establecido en el
presente Memorándum, a cuyas disposiciones están sujetas.

En fé de lo cual, se firman tres (3) ejemplares en ¡dioma castellano y tres (3) ejemplares en
idioma inglés, los mismos que tienen igual valor y contenido.

Firmado en Lima, Perú el

Embajada de los Países Bajos en Perú
Test¡go de Honor

Firmado en La Haya, Países Bajos el 10 de
febrero 2015

FREDDYWEIMA
Director General
Stichting EP-Nuffic

Países Bajos

H.E. Miguel Herrera Rodriguez
Perú en los Países Bajos

Honor

rama Nacional de Becas y Crédito
del Minister¡o de Educación -
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ANEXO I.
La fabor general de Nuffic hasta finales de 2014

Nuffic
Nuffic es la organización neerlandesa para la cooperación ¡nternac¡onal en la educación superior. Su
ámbito de actividad se s¡túa en la intersección entre internacionalizac¡ón y educación super¡or,
ofreciendo una amplia gama de serv¡cios y productos diseñados para ayudar a que un¡vers¡dades de
¡nvestigación, universidades de c¡encias aplicadas y estudiantes en los Países Bajos y en el extranjero
alcancen sus amb¡c¡ones internac¡onales.

Nuestras orinc¡Dales fuentes de f¡nanciación son los minister¡os neerlandeses de Asuntos Exter¡ores. v
Educac¡ón, Cultura y C¡enc¡as, y la Comisión Europea.

El lema de Nuffic es Linking Knowledge Woñdw¡de ('Vincular el conocimiento a nivel mundial'). Desde
su creac¡ón en 1952, Nuffic ha unido a ¡as personas mediante el intercambio de conocimientos. La

especial del conocimiento es que no puede existir sin las personas. Por ello, vincular el
es v¡ncular a /as personas. Todas nuestras actividades están gu¡adas por nuestro lema.

Productos y servicios
Todas las actividades de Nuffic siguen la polft¡ca gubernamental neerlandesa y se llevan a cabo al
servicio de estudiantes neerlandeses e ¡nternacionales, instituciones de educación super¡or y
organizaciones coordinadoras del sector. Nuestros productos y serv¡c¡os abarcan tres ámbitos

1. Gest¡ón de programas
2, Servic¡os de ¡nformación

l. Gest¡ón de programas
En nombre del Gobierno neerlandés y otras organizaciones en los Países Bajos y en el extranjero,
Nuff¡c gestiona programas para la cooperación institucional, el desarrollo de capac¡dades y la movilidad
¡nternac¡onal (becas) de estudlantes, académicos, investigadores y profesionales. Uno de los
pr¡ncipales programas de desarrollo de capacidades es la Iniciativa neerlandesa de desarrollo de
capacidades en la educación superior (NICHE). Ejemplos de importantes programas de becas son el
Programa Neerlandés de Becas (NFP) y el programa Erasmus+.

programas internacionales de mov¡lidad (becas) y programas de desarrollo institucional y de
en nombre del Gobierno neerlandés v otros donantes.

. Departamento de becas

de becas gestiona programas de becas individuales y programas de capacitación en
a medida (TMT), como los Programas Neerlandeses de Becas (NFP), Ciencia s¡n fronteras

las becas de la Fundación VSB, el Programa de Intercambio Bilateral Chino-Neerlandés y el
de becas MENA.

Programas Neerlandeses de Becas (NFP): Inic¡ados y f¡nanc¡ados por el M¡n¡sterio de
Asuntos Exteriores, su objetivo es reducir el déf¡cit de trabajadores cualiflcados
conced¡endo becas en 51 pafses seleccionados, entre estos Perú. Entre 2003-2014,284
becas individuales has s¡do concedidas a estudiantes peruanos.

' L,-.rl



Organlzación de
los Palses Bajos a

cargo de la
lmplementac¡ón
Universidad de
Wageningen

Grupo-STC

Tema do Subvención
Polltica Presupuestada

Segur¡dad € 75,000
Alimentar¡a

Otro € 50,000
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Programas de capacitación a medida (TMT): mejoran el func¡onam¡ento general de una
organización capacitando a un grupo selecc¡onado de m¡embros de su personal. Se han
concedido dos TMT a organizaciones peruanas:

Capac¡tac¡ón Organizaclón
solic¡tante

Mejora genét¡ca de cult¡vos Universidad
de al¡mentos mediante el Agrar¡a La Molina
uso de herramientias
moleculares
Gerente de Operaciones Autoridad
Portuarias Portuar¡a Nac¡onal

(APN)

. Dada la amplia experiencia de Nuff¡c en la gestión de programas de becas para diferentes
modalidades de cursos, como cursillos, cert¡ficados, diplomas, l¡cenciaturas, máster y
cursos de doctorado, el departamento ofrece serv¡cios de gestión de becas a medida para
¡nst¡tuc¡ones tanto neerlandesas como internacionales.

. Departamento de Desarrollo de Capac¡dades

I Departamento de Desarrollo de Capacidades gestiona programas para reforzar instituciones de
ducación super¡or y organ¡zac¡ones en países en vías de desarrollo. El departamento también

gest¡ona la Iniciat¡va neerlandesa de desarrollo de capac¡dades en Ia educación superior (NICHE) en
nombre del Ministerio de Asuntos Exter¡ores. Este programa se concentra en desarrollar una
capac¡tación sostenible en quince paÍses en vías de desarrollo, recurriendo a la experticia de
organizac¡ones neerlandesas. Al final, ello ayudará a estos países a estar en mejores condic¡ones para
proporcionar por sí mismos la capac¡tac¡ón y la mano de obra necesar¡as. EI programa dedica especial
atención a cuestiones de género y a la relación con el mercado laboral y la educación profesional. El
departamento también ofrece un programa a medida en el ámbito de la capacitaóión que perm¡te
desarrollar y gestionar proyectos y programas a pet¡c¡ón.

. Departamento de la Agencia Nacional Erasmus+ de Educación y capacitación

Departamento de la Agenc¡a Nacional Erasmus+ de Educación y Capacitac¡ón gest¡ona el programa
+ de la UE y es la secretarÍa de la agenc¡a. Partes de la agencia también están alojadas en la

Europea para la Educación Neerlandesa y el Centro de Innovación en Educac¡ón
de Adultos y Educación Permanente (CINOP).

2. Servicios de información
Nuffic ¡nforma a ¡nstituciones y estudiantes ¡nternacionales sobre la educac¡ón superior neerlandesa y

oromociona en otros países mediante sus actividades de Estud¡o en Holanda. Estos servicios de
también incluyen las Nuff¡c Netherlands Educat¡on Support Offices (Nuffic Nesos), las

de apoyo ubicadas en siete lugares del mundo. Mediante sus actividades W¡lweg, Nuffic
facilita información a estud¡antes neerlandeses sobre educación suoerior en otros DaÍses.

Nuffic es as¡mismo el centro de experticia neerlandés para la evaluación de credenc¡ales extranjeras y
ofrece información a personas que quieren ejercer su profesión regulada en los Pafses Bajos o en otro
oa is.

Fecopilar información sobre sistemas de educac¡ón superior en los Países Bajos y en otros paises;
proporcionar seN¡c¡os de evaluación de credenc¡ales: facil¡tar ¡nformac¡ón en los Países Bajos sobre
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I estudiar en el extranjero, y v¡ceversa; promover la educación super¡or neerlandesa en otros pafses; 
I

I fomentar la mov¡lidad internac¡onal entre profesores y estudiantes neerlandeses. 
I

. DepartamentodeReconoc¡mientolnternac¡onal

El Departamento de Reconocimiento Internacional contr¡buye a la movilidad y la integrac¡ón
internac¡onal de personas que poseen cual¡ficaciones neerlandesas e ¡nternacionales en la educación y
el mercado laboral, Lo hace pr¡ncipalmente asesorando a ¡nst¡tuciones educat¡vas, minister¡os,
empleadores y personas acerca del valor de programas de educación general y super¡or seguidos
fuera de los Países Bajos. A la inversa, ofrece información sobre educación neerlandesa para usarla en
el extranjero. El departamento también fac¡lita información sobre el sistema de educac¡ón neerlandés y
sobre los s¡stemas de educación de otros pafses. Asimismo, el departamento proporciona servicios de
consultoría y capac¡tac¡ón en toda la amplia gama de actividades del departamento.

. Departamento de Promoción de la Educación

El Departamento de Promoción de la Educación es responsable de posicionar a los Países Bajos en
diversos paises dest¡natarios como un buen lugar para la educac¡ón super¡or y la investigación. Lo

a través de la red de oficinas de apoyo, las Nuffic Netherlands Educat¡on Support Off¡ces (Nuffic

), en paises como Brasil, China, la India, Indonesia, México, Rusie y Corea del Sur. La red Nuffic
esos promueve la educación super¡or neerlandesa y refuerza el vínculo con los Pafses Bajos a través

de|aredHo||andA|umniye|porta|sobrecarrerasprofesiona|es@
Nesos también orooorciona ¡nformación sobre el mercado educativo, así como servicios específ¡cos,
como la cooperación ¡nstitucional y la ¡nvestigación de mercado. El Departamento de Promoción de la
Educación tamb¡én coord¡na el programa 'Make ¡t ¡n the Netherlands' y promueve la educación

neerlandesa en otros pafses emergentes del mundo, entre otras cosas, mediante la
en ferias de estudiantes v manten¡endo la red Holland Alumn¡ lwww.hollandalumni.nl). De

estia manera, el departamento aspira a contribu¡r a la calidad de la educación superior y a una fuerte
economía del conocimiento en los Pafses Bajos.

. Departamento de relaciones Públ¡cas

El departamento de Servicios de Información Pública y Relac¡ones con los Cl¡entes es responsable de
la información general sobre la organización Nuffic y sus ámbitos de operac¡ón. El departamento
responde a todas las preguntas del públ¡co, proporcione información sobre internacionalizac¡ón y
coordina y superv¡sa las relaciones con los clientes de Nuffic. El departamento proporciona asimismo
informac¡ón específica a traba,ladores del conocim¡ento -estud¡antes internac¡onales, personal e
investigadores- y a instituciones sobre las cond¡ciones y los procedimientos a su llegada a los Países
Bajos. Además, el departamento gestiona la apl¡cación 'Pethfinder', una herram¡enta de informac¡ón

a los estudiantes internecionales que pueden util¡zar las instituciones de educac¡ón super¡or
su sitio web. Asimismo. el deoartamento es resDonsable de coordinar el eie de acc¡ón 4'From red

to red carpet', del programa 'Make it in the Netherlands'.

Departamento de Medios de Comunicac¡ón

El Departiamento de Medios de Comunicación recopila, procesa y d¡stribuye información que Nuff¡c
quiere compartir con sus grupos destinatários internos y externos. Lo cons¡gue utilizando d¡versos

como Internet, los sitios web de Nuffic y las redes sociales. El departamento promociona
la movilidad entre estudiantes internacionales v neerlandeses ofrec¡éndoles toda la

rmación digital posible sobre estudiar en los Pafses Bajos (Study in Holland) o sobre oportunidades
estudio, empleo o año sabático en otros países (Wilweg). Por último, el departamento también

blica noticias e información general sobre internacional¡zac¡ón (en Transfer magazine), sobre
programas europeos de educación super¡or (en Europa Expresse) y sobre Nuffic (en el boletin digital
quincenal Nuffic News\.
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La UNESCO es una de las organizaciones creadas por las Nac¡ones Unidas. Sus programas de
al¡anzas mund¡ales en educación, c¡encia y cultura contribuyen a sentar las bases para la paz, luchar
contra la pobreza, construir un mundo sostenible y promover el d¡álogo entre culturas. La UNESCO es
la única organización dentro de las Naciones Unidas que tiene una Comis¡ón Nacional en cada Estado

iembro. Estas comisiones forman el vfnculo enfe la organización mund¡al, los gobiernos nacionales y
sector profesional. La Comisión oromueve el conocimiento de las actividades de la UNESCO en los

Bajos y trabaja para fomentar la aportación y la participación profesional neerlandesas en los
programas de la UNESCO. Asimismo asesora al Gobierno neerlandés sobre temas relacionados con la
UNESCO. La Of¡cina de la Comisión deoende de Nuff¡c.

\

3. Desarrollo de expert¡cia
El Departamento de Experticia desarrolla y divulga conocimientos y expert¡cia sobre
internac¡onal¡zación, capacitación y cooperación ¡nternacional en el ámbito de la educac¡ón superior y
la invest¡gación. Para ello, el departamento recopila y analiza datos sobre cuestiones relacionadas con
la movilidad, la transparencia y el reconocim¡ento, y sobre la cooperación al desarrollo. Monitorea las
tendenc¡as y desarrollos internacionales, y mide y mejora el ¡mpacto y la calidad de la
internac¡onal¡zación mediante el desarrollo de herram¡entas digitales. El departamento comparte sus
conocim¡entos y expert¡cia en línea publicando estudios y evaluac¡ones, ofreciendo servicios de

La secretaría de Com¡s¡ón Nacional de los Países Bajos para la UNESCO


